
1 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

INVITACION A LICITAR (IAL) 

IAL/00112858/099/2020 

PETROLEOS PARAGUAYOS (PETROPAR) 
 

Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

 

Fecha: 21 de Febrero de 2020 

Estimados Señores, 

 

Asunto: IAL/00112858/099/2020- “Construcción y Equipamiento de Laboratorio e 

Invernadero para tratamiento de semilla de caña de azúcar para la Planta Industrial de 

PETROPAR en M. J. Troche” 

 

1. Por la presente, Petróleos Paraguayos (PETROPAR), en el marco del Proyecto 00112858 

“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”, 

que recibe la asistencia del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado para la provisión de los 

siguientes bienes:    

 

Lotes Descripción 

1 Construcción de Laboratorio e Invernadero y provisión de Insumos. 

2 Provisión de Equipos para Laboratorio. 

 

2. Para permitirles presentar una oferta, se adjuntan los siguientes documentos de la licitación: 

 

Anexo I Instrucciones a los Licitantes 

Anexo II Datos de la Licitación 

         Anexo III - Modelo de Contrato de Servicios Profesionales. 

         Anexo IV - Condiciones Generales de Contratos y Condiciones Especiales. 

         Anexo V - Especificaciones Técnicas. 

         Anexo VI - Cronograma de Entregas y Calendario de Pagos. 

         Anexo VII - Formulario para la Presentación de la Oferta.  

         Anexo VIII - Lista de Precios. 

        Anexo IX - Formulario De Garantía De Fiel Cumplimiento. 

        Anexo X - Especificaciones Técnicas Ofertadas. 

 

3. Los licitantes interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos 

que rigen para este proceso a partir del Viernes 21 de Febrero de 2020, consultando en:  
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

Avda. Aviadores del Chaco Nro. 2050 – Edif. World Trade Center, Torre 1 

Asunción - Paraguay 

Teléfonos: (595-21) 611 980 

Fax: (595-21) 611 981 

e-mail: adquisicionesNIM@gmail.com 
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4. Es requisito indispensable la presentación de ofertas hasta las 09:00 am como máximo, del 

Lunes 09 de Marzo de 2020. Las ofertas tardías serán rechazadas.  

 

5. La apertura de ofertas se realizará en presencia de los representantes de los licitantes que hayan 

presentado ofertas y deseen asistir el día, hora y lugar especificados a continuación: 

 

Lunes 09 de Marzo de 2020, a las 09:30 horas 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

Avda. Aviadores del Chaco Nro. 2050 – Edif. World Trade Center, Torre 1 

 

6. De ninguna manera debe entenderse que esta carta es un ofrecimiento de contrato a su empresa.  

 

 

Sinceramente, 

 

 

Dirección Nacional 
Proyecto 00112858  

“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio J. Troche” 
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Anexo I 

 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES 

 

A. Introducción 

 

1. General: Petróleos Paraguayos (PETROPAR) en el marco del Proyecto 00112858 “Apoyo al 

Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”, en su carácter de 

Comprador, convoca a licitantes elegibles a presentar ofertas, en sobre sellado, para el suministro de 

bienes. 

 

2. Licitantes Elegibles: Los Licitantes no deben estar asociados, ni haberlo estado en el pasado, 

directa o indirectamente, con alguna firma, o sus subsidiarias, que haya sido contratada por el 

Comprador para proveer servicios de consultoría para la preparación del diseño de las 

especificaciones y de otros documentos que hayan de usarse para la obtención de bienes que se 

adquieran mediante la presente Licitación. 

 

3. Costo de la Oferta: El Licitante sufragará todos los costos relacionados con la preparación y 

presentación de su Oferta. El Comprador en ningún caso, será responsable de tales costos, 

independientemente de la modalidad del proceso de adquisición. 

 

A.  Documentos de Licitación 

 

4. Examen de los Documentos de Licitación: Se espera que el Licitante examine todas las 

instrucciones, formularios, términos y especificaciones correspondientes, contenidas en los 

Documentos de la Licitación. No acatar las instrucciones contenidas en estos documentos será a 

riesgo del Licitante y podría afectar la evaluación de su Oferta. 

 

5. Aclaratoria de los Documentos de Licitación: Todo posible Licitante que requiera alguna 

aclaratoria de los Documentos de Licitación podrá solicitarlo por escrito al correo 

adquisicionesNIM@gmail.com de acuerdo con lo indicado en la IAL. La respuesta a toda solicitud 

de aclaratoria de los Documentos de Licitación se dará por escrito, siempre que se reciba antes de la 

fecha límite para presentar aclaraciones antes de la presentación de la Oferta, Proyecto 00112858 

con apoyo de la Unidad de Adquisiciones del PNUD responderá por escrito, cualquier pedido de 

aclaración con respecto a los documentos de la IAL, es decir hasta cinco (05) días calendarios 

antes de la fecha de recepción de oferta.   

 

6. Enmiendas a los Documentos de Licitación: El Comprador, podrá antes de la fecha límite 

para la presentación de las ofertas, por cualquier razón, bien sea por su propia iniciativa o en 

respuesta a la aclaratoria requerida por un posible Licitante, enmendar los Documentos de Licitación.  

Todo posible Licitante que haya manifestado interés en participar en la presente licitación será 

notificado por escrito sobre cualquier enmienda.  A fin de proporcionarle al posible Licitante el 

tiempo razonable para considerar las enmiendas al preparar su oferta, el Comprador puede, a su 

discreción, extender el plazo para la presentación de las Ofertas.  

  

mailto:adquisicionesNIM@gmail.com
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B.  Preparación de las Ofertas 

 

7. El idioma de la Oferta: La Oferta preparada por el Licitante y los demás documentos 

relacionados con ella, al igual que toda la correspondencia intercambiada entre el Licitante y el 

Comprador, deberá ser escrita en el idioma que se indica en los Datos de la Licitación (ESPAÑOL). 

 

8. Documentos que componen la Oferta: La Oferta debe contener los siguientes documentos: 

 

a) Formulario para la Presentación de la Oferta; 

b) Lista de Precios preparada de acuerdo con las secciones VI, VII y IX y de conformidad con 

la Cláusula 11 de las Instrucciones a los Licitantes;  

c) Documentos que evidencien que el Licitante es elegible y que, de ser aceptada su Oferta, está 

calificado para ejecutar el Contrato, según las condiciones establecidas en la Cláusula 9 de 

las Instrucciones a los Licitantes;   

d) Documentos que evidencien que los bienes y los servicios conexos que serán suministrados 

por el Licitante son bienes y servicios calificados de conformidad con los Documentos de la 

Oferta, según lo previsto en la Cláusula 10 de las Instrucciones a los Licitantes y; 

e)  Garantía de Seriedad de la Oferta, proporcionada de conformidad con la Cláusula 13 de las 

Instrucciones a los Licitantes.  

 

9. Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificaciones del Licitante: El Licitante 

deberá proporcionar documentos que evidencien sus calificaciones para cumplir con el Contrato, en 

caso de que se le adjudique.  Los documentos que evidencien las calificaciones del Licitante para 

ejecutar el Contrato deberán demostrar en forma satisfactoria para el Comprador: 

 

a) Que en el caso de que el Licitante ofrezca, bajo Contrato, el suministro de bienes no 

fabricados ni producidos por él, el Licitante estará debidamente autorizado por el fabricante 

o productor de los bienes para suministrarlos en el país de destino final. 

b) Que el Licitante posee la capacidad financiera y técnica necesaria para ejecutar el Contrato. 

 

10. Documentos que establecen la conformidad de los bienes con los Documentos de Licitación: 

El Licitante también deberá suministrar, como parte de su Oferta, documentos que establezcan la 

conformidad con los Documentos de la Licitación de todos los bienes y servicios conexos que el 

Licitante propone suministrar en el Contrato.   

 

Los documentos que evidencien la conformidad de los bienes y servicios conexos con los 

Documentos de la Licitación pueden consistir en material impreso, diseños y datos y deberán 

contener: 

 

a) una descripción detallada de las principales características técnicas y de funcionamiento de 

los bienes;  

b) una lista completa y detallada de repuestos, herramientas especiales, etc., incluyendo las 

fuentes en que se pueden obtener y los precios actuales, necesarios para el debido y continuo 

funcionamiento de los bienes, por un período que ha de ser especificado en los Datos de la 

Licitación y que se iniciará en el momento en que el Comprador comience a usar los bienes. 

(NO APLICA) 

 



5 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

11. Moneda de la Oferta / Precios de la Oferta: Todos los precios deberán ser cotizados en 

Guaraníes (IVA Incluido) para oferentes locales y Dólares Americanos (USD) para oferentes del 

exterior. El Licitante deberá indicar, en la Lista de Precios correspondiente, los precios unitarios y 

el precio total de la Oferta de los bienes que propone suministrar bajo el Contrato. 

 

Dado que el PNUD no es agente de Retención de Impuestos, pero realiza los pagos a solicitud 

de PETROPAR, a través de bancos de plaza los OFERENTES deberán considerar el Decreto N° 

7.682/2006 “que designa agentes de retención a las entidades bancarias encargadas de los pagos 

con fondos administrados por las agencias especializadas y/u organismos internacionales que están 

jurídicamente impedidas de constituirse en tales”.  

 

A las empresas internacionales se les retendrá el total del 10% (diez por ciento) del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) y 15% en concepto de Impuesto a la Renta (Ver Decreto 

3107/19).  

 

A las empresas nacionales se les retendrá el 5% (50 por ciento) del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) y 3% en concepto de Impuesto a la Renta. 

 

12. Período de Validez de las Ofertas: Las Ofertas seguirán siendo válidas noventa (90) días 

después de la fecha de la Presentación de Ofertas ordenada por el Comprador, conforme a la Cláusula 

16 de las Instrucciones a los Licitantes. Ofertas con validez por períodos más cortos, podrían ser 

rechazadas por no ajustarse a lo establecido en la Cláusula 20 de las Instrucciones a los Licitantes. 

En circunstancias excepcionales, el Comprador podrá solicitar el consentimiento del Licitante para 

efectuar una extensión del período de validez. La solicitud y las respuestas se harán por escrito. A 

los Licitantes que acepten la solicitud no se les exigirá ni se les permitirá modificar sus Ofertas.  

 

13. Garantía de Seriedad de la Oferta: El Licitante proveerá, como parte de su Oferta, una 

Garantía de Seriedad de la Oferta al Comprador por la cantidad indicada en los Datos de la 

Licitación.  

 

a) La Garantía de Seriedad de la Oferta se exige para proteger al Comprador contra el riesgo 

que acarrea el comportamiento del Licitante, lo cual justificaría la ejecución de la Garantía 

de acuerdo con la Cláusula 13 (f) especificada más adelante.  

 

b) La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá ser denominada en la misma moneda de la 

Oferta, o en una moneda de libre convertibilidad, y adoptará una de las siguientes formas: 

 

i) Garantía Bancaria emitida por un banco de reconocido prestigio ubicado en el país del 

Comprador o en el extranjero y ejecutable en el país del Comprador y, en la forma 

solicitada en estos Documentos de Licitación o,  

ii)    Cheque certificado de gerencia.  

iii)  En la forma de una póliza de garantía emitida por una compañía aseguradora de plaza, 

autorizada para operar en los ramos elementales o patrimoniales por el Banco Central 

del Paraguay y con calificación igual o superior a “A” en (Guaraníes) por un monto 

de Gs. 13.000.000 (Guaraníes Trece Millones). 

 



6 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

El documento se emitirá a nombre PETROLEOS PARAGUAYOS (PETROPAR) y su 

vigencia excederá en noventa (90) días calendarios adicionales, la fecha prevista de apertura 

de ofertas.  

 

c) Cualquier Oferta que no esté garantizada según las Cláusulas 13 (a) y 13 (b) señaladas 

anteriormente, podrá ser rechazada por el Comprador por considerarla como no aceptable, 

de conformidad con la Cláusula 20 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

d) La Garantía de Seriedad de la Oferta del Licitante no favorecido con la adjudicación del 

Contrato será devuelta tan pronto como sea posible, pero nunca más allá de treinta (30) días 

después de vencido el período de Validez de la Oferta señalado por el Comprador, de 

conformidad con la Cláusula 12 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

e) La Garantía de Seriedad de la Oferta del Licitante al que se le haya adjudicado al Contrato 

será devuelta en el momento que el Licitante firme el Contrato, conforme a la Cláusula 26 

de las Instrucciones a los Licitantes, y después de que aporte la Garantía de Fiel 

Cumplimiento, conforme a la Cláusula 27 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

f) Se podrá ejecutar la Garantía de Seriedad de la Oferta:  

 

i) Si un Licitante retira su oferta durante el período de Validez de la Oferta especificado 

por el Licitante en el Formulario para la Presentación de la Oferta, o, 

ii) En el caso del Licitante al que se le haya adjudicado, si el Licitante: 

• deja de firmar el Contrato de acuerdo con la Cláusula 26 de las Instrucciones a los 

Licitantes o,  

• deja de proveer la Garantía de Fiel Cumplimiento, conforme a la Cláusula 27 de las 

Instrucciones a los Licitantes. 

 

C. Presentación de la Oferta  

 

14. Formato y Firma de la Oferta: El Licitante preparará su Oferta en original y una copia, 

identificando claramente la “OFERTA ORIGINAL” y otra “COPIA DE LA OFERTA”. En el caso 

de alguna discrepancia, prevalecerá la Oferta Original. Los dos ejemplares de la Oferta serán 

mecanografiados y firmadas por el Licitante o por una persona, o personas, debidamente autorizados 

para comprometer al Licitante con el Contrato. La Oferta no presentará espacios entre líneas ni 

borrones ni sobreescrituras, excepto cuando sea necesario, a fin de corregir los errores cometidos 

por el Licitante, en cuyo caso, dichas correcciones serán firmadas por la persona, o personas, que 

firmen la Oferta. 
 

15. Sellado y Marcado de las Ofertas: 

 

15.1 El Licitante sellará el original y cada copia de la Oferta en sobres separados, marcándolas 

debidamente como “ORIGINAL” y la “COPIA”. Los sobres serán sellados y colocados a su vez 

DENTRO DE OTRO SOBRE.  

 

15.2 Los sobres interiores y el exterior deberán:  



7 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

 

a) ser remitidos al Comprador a la dirección señalada en la Sección I de estos Documentos 

de Licitación; y 

 

IAL/00112858/099/2020 - “Construcción y Equipamiento de Laboratorio e Invernadero 

para tratamiento de semilla de caña de azúcar para la Planta Industrial de PETROPAR 

en M. J. Troche” 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Avda. Aviadores del Chaco Nro. 2050 Edificio World Trade Center, Torre 1 

Asunción - Paraguay 

Teléfonos: (595-21) 611 980 

Fax: (595-21) 611 981 

 

b) hacer referencia al proyecto indicado en la Sección I de estos Documentos de Licitación, 

y mostrar la siguiente instrucción: “NO ABRIR ANTES DEL LUNES 09 DE MARZO 

DE 2020 A LAS 09:30 Hs.”, lo cual se completará con la hora y la fecha especificada 

en la Sección I de los Documentos de Licitación para la Apertura de Ofertas, conforme 

a la Cláusula 16 de las Instrucciones a los Licitantes. 

 

15.3 Los sobres interiores y el exterior también deberán indicar el nombre y la dirección del 

Licitante, a fin de permitir que la Oferta sea devuelta sin abrir en el caso de ser declarada “tardía”. 

 

15.4 Si el sobre externo no está sellado y marcado como lo especifica la Cláusula 15.2 supra de 

las Instrucciones a los Licitantes, el Comprador no se hará responsable de la pérdida o de la apertura 

prematura de la Oferta. 

  

16. Plazo para la Presentación de Ofertas/Ofertas Tardías: 

 

16.1 Las Ofertas deberán ser entregadas a la dirección, fecha y hora especificada en la Sección I 

de los Documentos de Licitación. 

 

16.2 El Comprador podrá, a su discreción, extender el plazo para la presentación de las Ofertas, 

enmendando los Documentos de Licitación, de conformidad con la Cláusula 6 de las Instrucciones 

a los Licitantes, en cuyo caso, todos los derechos y obligaciones del Comprador y de los Licitantes 

previamente sujetos al plazo original, de aquí en adelante, estarán sujetos al nuevo plazo. 

 

16.3  Cualquier Oferta recibida por el Comprador después del plazo para la Presentación de Ofertas 

será rechazada y devuelta sin abrir al Licitante.  

 

17. Modificación y Retiro de las Ofertas: El Licitante podrá retirar su Oferta después de 

presentada, siempre y cuando el Proyecto reciba el aviso del retiro por escrito antes del plazo de 

Presentación de Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser modificada después del Plazo de Presentación y 

Apertura de las Ofertas. Ninguna Oferta podrá ser retirada en el intervalo entre el Plazo de 

Presentación de las Ofertas y el vencimiento del Período de Validez de la Oferta.  
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D.  Apertura y Evaluación de Ofertas 

 

18. Apertura de las Ofertas:  

 

18.1 El Proyecto abrirá todas las Ofertas en presencia de los Representantes de los Licitantes que 

decidan asistir a la hora, fecha y lugar especificados en la Sección I de los Documentos de Licitación. 

Los Representantes de los Licitantes que estén presentes firmarán un registro que asiente su 

asistencia. 

 

18.2 Los nombres de los Licitantes, las Modificaciones o los Retiros de las Ofertas, los Precios de 

las Ofertas, los Descuentos y la presencia o ausencia de la Garantía de Seriedad la Oferta y cualquier 

otro detalle que el Proyecto, a su discreción, considere apropiado, será anunciado durante la Apertura 

de Ofertas. Ninguna Oferta será rechazada durante la Apertura de la Ofertas, excepto las Ofertas 

tardías, las cuales serán devueltas al Licitante sin abrir. 

 

18.3 Las Ofertas (y las modificaciones entregadas de conformidad con la Cláusula 17 de las 

Instrucciones a los Licitantes) que no sean abiertas y leídas durante la Apertura, no serán 

consideradas para su evaluación, independientemente de las circunstancias. Las ofertas rechazadas 

o retiradas serán devueltas a los Licitantes sin abrir. 

 

18.4 El Proyecto preparará el Acta de Apertura de las Ofertas correspondiente. 

 

19. Aclaratoria de las Ofertas: Para facilitar la revisión, evaluación y comparación de las Ofertas, 

el Comprador puede, a su discreción, solicitar aclaratorias a los Licitantes con respecto de sus 

Ofertas. La solicitud de aclaratoria y su respuesta serán por escrito, y no se solicitará ni se ofrecerá 

ni se permitirá cambio alguno en el precio ni en el contenido de la Oferta. 

 

20. Examen Preliminar:  

 

20.1 Antes de la evaluación detallada, el Comprador determinará la adecuación sustancial de cada 

Oferta al Llamado a Licitación. Una Oferta sustancialmente adecuada es aquella que se ajusta a todos 

los términos y condiciones del Llamado a Licitación sin desviaciones materiales. 

 

20.2 El Comprador examinará las Ofertas a fin de verificar si están completas, si se han cometido 

errores de cálculo, si los documentos han sido firmados correctamente y si, en términos generales, 

las Ofertas están en orden. 

 

20.3 Los errores aritméticos serán rectificados sobre la siguiente base: si existe discrepancia entre 

el precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio 

unitario prevalecerá y el precio total será corregido. Si el Licitante no acepta la corrección de errores, 

su Oferta será rechazada. Si existe discrepancia entre las palabras y los números, prevalecerá la 

cantidad en palabras. 

 

20.4 La Oferta considerada como no sustancialmente adecuada será rechazada por el Comprador 

y no podrá ser posteriormente adecuada por el Licitante, aunque corrija la no conformidad. 
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21. Conversión a una única moneda: Para facilitar la evaluación y la comparación, el Proyecto 

convertirá todas las cantidades de los Precios de las Ofertas expresados en diferentes monedas, a 

Precios de Oferta en GUARANIES al tipo de cambio de las Naciones Unidas vigente el día de la 

Presentación de las Ofertas. 

 

22.  Evaluación de las Ofertas: La determinación del cumplimiento de los Documentos de 

Licitación se basa en el contenido de la Oferta misma, sin recurrir a evidencias que no sean 

esenciales. 

 

 Criterios de Evaluación 

1.1 Cumplimiento de las condiciones de precios, expresadas en el Llamado a 

Licitación 

1.2 Cumplimiento de los requisitos técnicos, o a la capacidad del producto para 

satisfacer los requerimientos de funcionamiento, de conformidad con las 

especificaciones técnicas. 

1.3 Cumplimiento de las Condiciones Especiales y Generales especificadas en los 

Documentos de Licitación 

1.4 Cumplimiento de los plazos de envío, entrega y/o puesta en marcha, establecidos 

por el Comprador. 

1.5 Capacidad demostrada de cumplir con las responsabilidades y obligaciones 

importantes asignadas al Proveedor en el Llamado a Licitación (ej. garantías de 

seriedad de la oferta, de fiel cumplimiento, etc.) 

 

E.  Adjudicación del Contrato 

 

23.  Criterios de adjudicación: El Comprador emitirá el Contrato al Licitante que ofrezca el precio 

total más bajo y que esté calificado técnicamente.  El Comprador se reserva el derecho de aceptar o 

rechazar cualquier Oferta, de anular el proceso de solicitud y de rechazar todas la Ofertas en 

cualquier momento, antes de la Adjudicación del Contrato, sin ocasionarle, por ende, ninguna 

responsabilidad al (los) Licitante(s) afectado(s) y sin ninguna obligación de suministrar información 

sobre los motivos de la decisión del Comprador.  

 

PETROPAR firmará el Contrato con el licitante que resulte seleccionado. El Contrato será por un 

plazo máximo de 50 (cincuenta) días corridos.  

 

LA ADJUDICACION SERÁ POR LOTE. El oferente deberá cotizar todos los ítems 

incluidos en cada Lote, caso contrario la oferta será descalificada. 

 

24.  Aclaraciones o reclamos de cada Oferente al resultado de la evaluación: Todo Oferente podrá 

solicitar aclaraciones o presentar reclamos al resultado de su propia evaluación. Para mantener la 

objetividad del proceso de concurso, el PNUD no responderá reclamos sobre el proceso hasta que el 

mismo haya finalizado. La solicitud de aclaración o reclamo se deberá presentar por escrito, en nota 

firmada por el Representante Legal del recurrente, identificado en la propuesta, a la dirección indica 

en estos documentos de licitación. 
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La solicitud de aclaración o el reclamo deberá presentarse a más tardar dentro de los 2 (dos) días 

hábiles después de recibida la notificación del resultado del proceso. Todos los reclamos se 

resolverán según las normas y regulaciones aplicables al PNUD en el marco de la ejecución del 

Proyecto, por lo que el Proyecto/PNUD analizará la solicitud respondiendo al interesado, también 

por escrito, a la mayor brevedad posible. En caso de no considerarse procedente el reclamo o 

contestado el mismo, se dará por cerrado el caso y se continuará con el proceso. Cualquier reclamo 

que se reciba posterior al plazo anteriormente establecido, no será atendido. 

 

25.  Derecho del Comprador a Cambiar los Requisitos al Momento de la Adjudicación: El 

Comprador se reserva el derecho, en el momento de hacer la adjudicación, de aumentar o reducir, 

hasta en un veinticinco por ciento (25%) la cantidad de bienes y servicios especificados en el 

Cronograma, sin que esto resulte en ningún cambio en el precio unitario, ni otros términos y 

condiciones de la Oferta. (NO APLICA) 

 

26.  Notificación de la Adjudicación: Previo al vencimiento del Período de la Validez de la Oferta, 

el Comprador firmará con el Licitante un Contrato. El Contrato sólo podrá ser aceptado por el 

Proveedor mediante su firma y la devolución de una copia como acuse de recibo o por la entrega a 

tiempo de los bienes, de conformidad con los términos del Contrato, aquí especificados. La 

aceptación de este Contrato constituirá un acuerdo entre las partes, bajo el cual los derechos y las 

obligaciones de las partes se regirán, exclusivamente por los términos y condiciones del Contrato. 

 

27.  Firma del Contrato: Dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la recepción del Contrato, el 

Licitante la firmará, la fechará y la devolverá al Comprador. 

 

28.  Garantía de Fiel Cumplimiento: El Licitante suministrará, conjuntamente con la firma del 

Contrato, una Garantía de Fiel Cumplimiento de acuerdo al Formulario de Garantía de Fiel 

Cumplimiento proporcionada en los Documentos de Licitación. 

  

El incumplimiento por parte del Licitante, de los requisitos de la Cláusula 26 y la Cláusula 27 de las 

Instrucciones a los Licitantes, será motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y para la 

ejecución de la Garantía de Seriedad de la Oferta, en cuyo caso el Proyecto podrá adjudicar el 

Contrato al Licitante con el segundo precio más bajo, o podrá llamar a una nueva licitación.  
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Anexo II 

 

DATOS DE LA LICITACIÓN  

 

Los siguientes datos específicos para los bienes que van a ser obtenidos serán complemento o 

enmienda a las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes. Cuando exista 

discrepancia, las siguientes disposiciones prevalecerán sobre las Instrucciones a los Licitantes. 

 

Cláusula (s) referida(s) de 

las Instrucciones a los 

Licitantes. 

Datos específicos que complementan o enmiendan las 

Instrucciones a los Licitantes. 

Nombre del Proyecto: Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de 

Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

Número y Nombre de la 

Licitación: 

Invitación a Licitar  

IAL/00112858/099/2020 - “Construcción y Equipamiento 

de Laboratorio e Invernadero para tratamiento de semilla 

de caña de azúcar para la Planta Industrial de 

PETROPAR en M. J. Troche” 

Nombre del Comprador:  

Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de 

Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

 

Las normas y los procedimientos aplicables son: 

Normas y Procedimientos del PNUD para Proyectos de 

Implementación Nacional.  

Dirección del Comprador: Planta Industrial de PETROPAR, Distrito de Mauricio José 

Troche – Departamento de Guairá. 
Idioma de la Oferta: Español 

Precio de la Oferta: Los precios cotizados deberán expresarse en valor unitario y total 

en Guaraníes (IVA INCLUIDO).  

 

Los precios indicados en la oferta incluirán todos los costos, 

gastos, riesgos, responsabilidades y obligaciones en que el oferente 

deba incurrir. 

Documentos que 

establecen la Elegibilidad 

y Calificación del 

Licitante: 

 

El Licitante deberá presentar con su oferta los siguientes 

documentos: 

a) Formulario I “Presentación de la Oferta” Anexo VII. 

b) Formulario II “Lista de Precios” Anexo VIII. 

c) Formulario III “Especificaciones Técnicas Ofertadas” 

Anexo X. 

d) Formulario IV “Cronograma Estimado de Entrega y 

Calendario de Pagos” Anexo VI. 

e) Documentos que evidencien que el Licitante es elegible y 

está calificado para ejecutar el Contrato: 

 

i) Copia simple del Estatuto de la(s) empresa(s) u 
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otro documento de conformación, debidamente 

registrado por las autoridades competentes y las 

Escrituras de las modificaciones del mismo. En caso de 

las Sociedades Anónimas deberán presentar 

adicionalmente el Acta de la última Asamblea y los 

nombres de los directores en funciones. 

ii) Poder otorgado ante Escribano Público al (a los) 

firmante(s) de la oferta de la empresa. En aquellos casos 

en que el Estatuto especifique la representación de la 

firma, no será necesaria la presentación de este 

documento. 

iii) Fotocopia del Registro Único de Contribuyentes (RUC).  

iv) Copia del Certificado de Cumplimiento Tributario 

vigente.  

v) Fotocopia del comprobante de pago de la Patente de la 

Municipalidad del domicilio del Ofertante, 

correspondiente al segundo semestre del 2019. 

vi) Fotocopia de los Balances de los dos últimos ejercicios, 

correspondientes a los años 2.017 y 2018, presentados 

ante la Dirección de Fiscalización Tributaria y/o la 

Dirección de Grandes Contribuyentes.  

• El oferente deberá acreditar una facturación por 

ventas de productos o prestación de servicios 

equivalente a al menos el 50% del monto total 

ofertado, en promedio durante los años 2018 y 

2017, demostrable en por medio de los Balances 

Impositivos presentados. 

• Ratios Financieros: De los Balances impositivos 

(años 2017 y 2018) presentados por el Oferente, se 

considerarán los siguientes índices: 
Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente: 

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 2 

últimos años. 

Endeudamiento: pasivo total / activo total: No deberá ser 

mayor a 0,80 en promedio, en los 2 últimos años. 

Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de 

impuestos o pérdida con respecto al Capital: El promedio 

en los últimos 2 años, no deberá ser negativo. 

vii) Fotocopias de al menos 3 (tres) actas de recepción, 

contratos y/o facturas que demuestren que la Empresa 

oferente proveyó a satisfacción bienes y/o servicios 

similares a los cotizados en cada Lote. 

 

Observación: No podrán habilitar empresas, consorcios y/o 

personas físicas que, en contratos anteriores, ya sea como parte 

de un consorcio o individualmente, hayan tenido atrasos en la 

entrega de bienes/servicios de más de 30 días y/o esto haya 
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resultado en la aplicación de multas por un valor igual o mayor 

al 10% del valor de contrato suscripto con PETROPAR. 

 

Período de Validez de la 

Oferta: 
90 días  

Garantía de Seriedad de 

la Oferta: 

Gs. 13.000.000 (Guaraníes Trece Millones) a ser presentado 

en la forma indicada en el numeral 13 de las Instrucciones a 

los Licitantes. 

Forma de Pago Cronograma de Pago Lote 1 y 2: 

 

• 20 % de Anticipo a la firma del contrato, previa entrega 

de Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía de 

Anticipo y saldo del 80 % contra entrega y plena 

aceptación de cada Lote, por parte de PETROPAR. 

 

Pago de Anticipo La Contratante podrá conceder un anticipo de 20% (veinte por 

ciento) dentro de los 08 (ocho) días calendarios de firmado el 

contrato, a expresa solicitud de la empresa adjudicada. Este 

anticipo deberá estar respaldado por una Garantía Bancaría o 

póliza de garantía emitida por una compañía aseguradora de 

plaza, autorizada para operar en los ramos elementales o 

patrimoniales por el Banco Central del Paraguay y con 

calificación igual o superior a “A” en (Guaraníes). En caso de 

que, el adjudicado no solicite Anticipo, el porcentaje de 20% 

será sumado al último hito de pago detallado en el 

Cronograma.  

Derechos del Comprador 

para Cambiar los 

Requisitos en el momento 

de la Adjudicación. 

No Aplica. 

Visita Técnica a Planta de 

PETROPAR (M.J. 

Troche): 

Opcional. 

Se podrá realizar una visita Técnica a la Planta Industrial de 

PETROPAR en Mauricio José Troche, en Fecha: 04 de 

Marzo de 2020, a las 09:30 a.m.  

 

No es obligatoria la participación, sin embargo, los oferentes 

interesados en realizar la visita deberán notificar al correo 

electrónico adquisicionesNIM@gmail.com, confirmando su 

participación hasta las 15:00 horas del 03 de Marzo de 2020. 

 

Tipo de Contrato Contrato de Servicios Profesionales 

Garantía de Fiel 

Cumplimiento 

Una vez adjudicado el presente proceso, el Oferente 

adjudicado deberá presentar una Garantía de Fiel 

Cumplimiento equivalente al 10% del valor del Contrato, en 

una de las siguientes modalidades: 

i) Garantía Bancaria emitida por un banco de reconocido prestigio ubicado en 

mailto:adquisicionesNIM@gmail.com
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el país del Comprador o en el extranjero y ejecutable en el país del Comprador y, 

en la forma solicitada en estos Documentos de Licitación o,  

ii)   En la forma de una póliza de garantía emitida por una compañía aseguradora 

de plaza, autorizada para operar en los ramos elementales o patrimoniales por el 

Banco Central del Paraguay y con calificación igual o superior a “A” en 

(Guaraníes). 
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Anexo III 

 

Modelo de Contrato de Servicios Profesionales  
CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES  

  
N° XX/2020 

 

  Asunción, ____ de _____________ de 2020  

  

De mi consideración:  
  

  

Ref.: IAL/00112858/099/2020- “Construcción y Equipamiento de Laboratorio e 

Invernadero para tratamiento de semilla de caña de azúcar para la Planta 

Industrial de PETROPAR en M. J. Troche” 

  

Petróleos Paraguayos S.A. (PETROPAR), en el marco del Proyecto 00112858 

“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio 

José Troche” (en adelante denominado “Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 

Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”), desea 

contratar los servicios de _________________________________________, a fin de 

desarrollar lo siguiente: “Construcción y Equipamiento de Laboratorio e 

Invernadero para tratamiento de semilla de caña de azúcar para la Planta 

Industrial de PETROPAR en M. J. Troche – Lote_____” en adelante denominado 

los “Contratista”), conforme al siguiente Contrato:  

  

1. Documentos del Contrato  

  

1.1 Este Contrato quedará sujeto a las Condiciones Generales del PNUD para 

los Servicios Comerciales que se adjuntan como Anexo I.  Las disposiciones 

de este Anexo han de regir la interpretación del presente Contrato y de 

ningún modo se considerará que el contenido de esta carta y de cualquier 

otro Anexo derogue el contenido de dichas disposiciones, salvo que se 

establezca lo contrario en forma expresa en la Sección 4 de esta Carta, bajo 

el título de “Condiciones Especiales”.  

  

1.2 El Contratista y el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de 

Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” también prestan 

su consentimiento a fin de obligarse por las disposiciones de los documentos 

que se enumeran a continuación, que prevalecerán el uno sobre el otro en el 

siguiente orden si surgiese algún conflicto:   
  

a)       la presente carta;  

b)       los Términos y condiciones generales Anexo I;  

c) el desglose de precios como Anexo II.  
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d) las Especificaciones Técnicas como Anexo III.  

e) el cronograma de pago como Anexo IV.  
  

1.3 Todo lo anterior constituirá el Contrato entre el Contratista y el Proyecto 

00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial 

de Mauricio José Troche” y reemplazará el contenido de toda otra 

negociación y/o acuerdo, efectuados ya sea en forma oral o escrita, en 

relación con el asunto del presente Contrato.  

  

2. Obligaciones del Contratista   

  

2.1 El Contratista realizará y completará los Servicios descriptos en el Anexo 

III con la diligencia, cuidado y eficiencia debidos y conforme al presente 

Contrato.  
  

2.2 El Contratista también proveerá todo el apoyo técnico y administrativo 

necesario para asegurar la provisión oportuna y satisfactoria de los 

Servicios.  
  

2.3 El Contratista realizará al 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de 

Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” las entregas que 

se especifican más abajo conforme al siguiente cronograma:  

 
Lote Descripción Fecha Entrega % Pago 

1 
Construcción de Laboratorio e Invernadero y 

provisión de Insumos. 
  

 Ítem 1: Construcción de Laboratorio 
50 días corridos a partir de 

la firma del contrato 

Anticipo del 20% a la 

firma del contrato y 

saldo del 80% contra 

entrega del 100% de lo 

adjudicado 

 Ítem 2: Insumos para Laboratorio 
15 días corridos a partir de 

la firma del contrato 

100% contra entrega y 

recepción satisfactoria 

de todos los bienes 

solicitados. 

 
Ítem 3: Construcción de Invernadero de 

estructura metálica. 

25 días corridos a partir de 

la firma del contrato 

Anticipo del 20% a la 

firma del contrato y 

saldo del 80% contra 

entrega del 100% de lo 

adjudicado 

 Ítem 4: Insumos para Invernadero 
15 días corridos a partir de 

la firma del contrato 

100% contra entrega y 

recepción satisfactoria 

de todos los bienes 

solicitados. 

2 Provisión de Equipos para Laboratorio. 
30 días corridos a partir de 

la firma del contrato 

100% contra entrega y 

recepción satisfactoria 

de todos los bienes 

solicitados. 
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2.6 Todos los informes se redactarán en idioma español y describirán en detalle 

los servicios provistos bajo este Contrato durante el período cubierto por 

dicho informe.  El Contratista transmitirá todos los informes a la dirección 

especificada en 9.1 abajo.  
  

2.7 El Contratista manifiesta y garantiza la precisión de toda la información o 

datos suministrados al Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones 

de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” a los fines de 

la firma de este Contrato, así como la calidad de los productos a entregarse 

y de los informes previstos en el presente Contrato, conforme a las normas 

profesionales y de la industria más elevadas.  

  

3. Precio y Pago1    

  

3.1 En contraprestación por el desempeño total y satisfactorio de los Servicios del 

presente Contrato, el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de 

Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” pagará al Contratista 

la suma de Gs. _________________________ (Guaraníes, 

_________________________________) totales.  

  

3.2 El precio de este Contrato no quedará sujeto a revisión o ajuste alguno 

debido a fluctuaciones de precio o moneda o a costos reales efectuados por 

el Contratista en la provisión de los servicios previstos en este Contrato.  

  

3.3 Los pagos efectuados por el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 

Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” al 

Contratista no eximirán al Contratista de sus obligaciones bajo este Contrato 

ni serán considerados como aceptación por parte del Proyecto 00112858 

“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de 

Mauricio José Troche” de la provisión de los Servicios por parte del 

Contratista.  

  

3.4 El Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la 

Planta Industrial de Mauricio José Troche” efectuará los pagos al 

Contratista luego de haber aceptado las facturas presentadas por el 

Contratista en la dirección especificada en 9.1 abajo, ante el cumplimiento 

de las etapas correspondientes y por los siguientes montos.  

  Las facturas indicarán las etapas completadas y el monto pagadero que 

corresponda.  

 

3.5 El Contratista deberá presentar facturas con la entrega de cada producto 

según Cronograma.  

 
1 Esta versión de la sección 3 se utilizará para contratos de precio fijo.  Estos contratos se usarán generalmente cuando 

sea posible estimar con una precisión razonable los costos de las actividades objeto del Contrato.  
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3.6 El Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la 

Planta Industrial de Mauricio José Troche” efectuará los pagos por avances 

y los pagos finales al Contratista tras la aceptación de las facturas 

presentadas por el contratista a la dirección que se especifica en el punto 9.1 

infra, junto con cualquier documentación de apoyo de los costes reales 

incurridos que se requiera en el desglose de costos o que pueda solicitar el 

Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 

Industrial de Mauricio José Troche”. Estos pagos estarán sujetos a las 

condiciones específicas de reembolso que figuran en el desglose de costos.  
  

4. Condiciones especiales2  

  

4.1 El pago por adelantado efectuado en el momento en que las partes firman el 

contrato quedará condicionado al recibo y la aceptación por parte de 

PETROPAR de una garantía por el monto total del pago anticipado, 

garantía que será emitida de un modo que le resulte aceptable al 

PETROPAR.   

  

4.2 Los montos de los pagos a los que se hace referencia en la sección 3.6 ut 

supra quedarán sujetos a una reducción de 20 % (veinte por ciento) del 

monto aceptado como pagadero hasta que el monto acumulado de las 

deducciones efectuadas de este modo equivalga, al monto del pago por 

adelantado.3   

 

5. Presentación de facturas  

  

5.1 El Contratista enviará una factura original para cada pago a ser efectuado 

conforme al presente Contrato a la siguiente dirección:   

  PETROLEOS PARAGUAYOS (PETROPAR)  

  Chile 753 casi Eduardo V. Haedo. Edif. Centro Financiero  

   Asunción, Paraguay  

  

 5.2       El PNUD no aceptará las facturas presentadas por correo electrónico.  
  

6. Tiempo y forma de pago  

  

 
2 Conforme a esta Sección se podrán proponer para su aprobación cláusulas especiales a fin de adaptar el 

contrato modelo a la situación específica.  En este modelo de cláusula 4, se incluyen varias cláusulas de uso 

habitual.  Si no se necesitasen, se han de eliminar.  Si no existiesen condiciones especiales, se elegirá la versión 

alternativa de 4 a fin de que se corresponda con la cláusula 1.1.  

3 Esta cláusula deberá utilizarse cuando se efectúa un pago por adelantado (cualquiera fuese su monto) en un contrato 

con reembolso de gastos.  Un pago contra la firma del contrato se considera un adelanto.  
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6.1 Las facturas se abonarán dentro de los quince (15) días después de su 

aceptación por parte del Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones 

de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”.  El Proyecto 

00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial 

de Mauricio José Troche” realizará todos los esfuerzos necesarios a fin de 

aceptar una factura o avisará al Contratista sobre su no aceptación dentro de 

un plazo razonable posterior a su recepción.  
  

6.2 Todos los pagos que realice el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 

Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” se 

realizaran por cheque del Banco Itaú, a ser retirado de la siguiente dirección: 

Avda. Mcal. López esq. Tte. Zotti o vía transferencia bancaria a través del 

Banco Itaú.  

  

7. Entrada en vigencia.  Plazos  

  

7.1 El Contrato entrará en vigencia cuando ambas partes lo hayan firmado.  

  

7.2 El Contratista comenzará a proveer sus Servicios a más tardar el 

_______________ y completará sus Servicios dentro de los 50 días a partir 

de la fecha de inicio (____________).  

  

7.3 Todos los plazos contenidos en este Contrato se considerarán esenciales en 

relación con la provisión de los Servicios.  
  

8. Modificaciones  

  

8.1 Cualquier modificación a este Contrato exigirá una enmienda por escrito 

entre ambas partes, debidamente firmada por el representante autorizado del 

Contratista y por el Representante del Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan 

de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”.   

  

9. Notificaciones  

  

9.1 A los fines de las notificaciones conforme al presente Contrato, a 

continuación, se transcriben los domicilios del Proyecto 00112858 “Apoyo 

al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José 

Troche” y del Contratista:  

  

Por el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la 

Planta Industrial de Mauricio José Troche”  

Nombre:   

Cargo:   
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Dirección: Chile 753 casi Eduardo V. Haedo. Edif. Centro 

Financiero Tel. No.  

Dirección de correo electrónico:   
  

Por el Contratista:  

Nombre:   

Cargo:   

Dirección:   

Tel. No.   

Dirección de correo electrónico:   
  

Si usted está de acuerdo con los términos y condiciones mencionados arriba tal 

como se han volcado en esta carta y en los Documentos del Contrato, le rogamos 

inicialar cada una de las páginas de esta carta y de los adjuntos y devolver a esta 

Oficina un original del presente Contrato, debidamente firmado y fechado.  
  

   Saludo a usted muy atentamente.  

 

 

 
 Por el Contratista              Por el Proyecto 00112858  

 

 

 
Nombre:             Nombre:  

Título:                  Título:   
 Fecha:                                    Fecha: 
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Anexo IV 

Condiciones Generales de Contratos 

 

1  CONDICIÓN JURÍDICA  

Se considerará que el Contratista tiene la condición legal de un contratista 
independiente con respecto al Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones 
de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”, el Gobierno, y el 
PNUD. Ni el personal del Contratista ni los subcontratistas que emplee se 
considerarán bajo ningún aspecto empleados o agentes del Proyecto 00112858 
“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio 
José Troche”, el Gobierno, el PNUD ni de las Naciones Unidas.   

  

 2  ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES  

El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa 
al Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche” en relación con la prestación de los servicios 
conforme a las disposiciones del presente Contrato. El Contratista evitará 
cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al Proyecto 00112858 
“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio 
José Troche, al Gobierno, al PNUD o a las Naciones Unidas y llevará a cabo los 
servicios comprometidos bajo este contrato velando en todo momento por los 
intereses del Proyecto.  

  

 3  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA HACIA SUS EMPLEADOS  

El Contratista será responsable por la competencia profesional y técnica de su 
personal y seleccionará, para trabajar bajo este Contrato, a individuos confiables 
que se desempeñen eficazmente en la ejecución del mismo, que respeten las 
costumbres locales y que ajusten su conducta a elevadas normas éticas y morales.  
  

 4  CESIÓN  

El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente 
Contrato, en todo o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud de 
él, salvo que contara con el consentimiento escrito previo del Proyecto 00112858 
“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio 
José Troche”.  

  

 5  SUBCONTRATACIÓN  

En el caso de que el Contratista requiriera los servicios de subcontratistas, el 
Contratista deberá obtener la aprobación escrita previa y la autorización del 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche” para todos los subcontratistas. La aprobación 
de un subcontratista por parte del PNUD no relevará al Contratista de ninguna de 
sus obligaciones bajo el presente Contrato.  Los términos y condiciones de todos 
los subcontratos estarán sujetos y deberán ajustarse a las disposiciones de este 
Contrato.  
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6  PROHIBICIÓN DE QUE LOS FUNCIONARIOS OBTENGAN 

BENEFICIOS  

El Contratista declara que ningún funcionario del Proyecto “00112858 “Apoyo al 
Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José 
Troche”, del Gobierno, del PNUD o de las Naciones Unidas ha recibido o recibirá 
ningún beneficio directo o indirecto como consecuencia del presente Contrato o de 
su adjudicación. El Contratista acepta que la violación de esta norma constituye 
un incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato.  

  

 7  INDEMNIZACIÓN  

El Contratista indemnizará, defenderá y mantendrá indemne a su costa al Proyecto 
00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de 
Mauricio José Troche”, al Gobierno, al PNUD, a sus funcionarios, agentes y 
empleados contra todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de 
toda naturaleza o especie, incluidos los costos y gastos que se derivaren de actos u 
omisiones del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o 
subcontratistas en la ejecución de este Contrato. Esta cláusula será aplicable 
también, inter alia, a cualquier reclamo y responsabilidad que se vincule con  
indemnizaciones por accidentes de trabajo de los empleados del Contratista, así 
como responsabilidades por sus productos y por el uso de inventos o artículos 
patentados, material protegido por derechos de autor o por otros derechos 
intelectuales que pudieren presentar el Contratista, sus empleados, funcionarios, 
agentes, personal a cargo o subcontratistas. Las obligaciones establecidas en el 
presente Artículo no caducarán al terminar este Contrato.   
   

 8  SEGUROS Y RESPONSABILIDAD HACIA TERCEROS   

  

1) El Contratista obtendrá y mantendrá los seguros de indemnización y 
responsabilidad contra todo riesgo con relación a elementos de su propiedad 
y a todo el equipo que utilizare para la prestación de servicios en virtud del 
presente Contrato.   

  

2) El Contratista proporcionará y mantendrá los seguros correspondientes para 
cubrir indemnizaciones por accidentes de trabajo o su equivalente para su 
personal por cualquier reclamo a causa de accidentes o fallecimiento que 
pudieran tener lugar con relación a este Contrato.  

  

3) El Contratista también proporcionará y mantendrá seguros de responsabilidad 
civil por un monto adecuado a fin de cubrir reclamos de terceros por muerte o 
accidente, o pérdida o daños a la propiedad, que pudieren tener vinculación 
con la prestación de servicios bajo este contrato o por la utilización de cualquier 
vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo alquilado o de propiedad del 
Contratista o de sus agentes, empleados o subcontratistas para la ejecución del 
trabajo o la prestación de los servicios vinculados con el presente Contrato.   
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4) A excepción de la indemnización del personal por accidentes de trabajo, las 
pólizas de seguro contempladas en este Artículo deberán:   

  

(i) Designar al Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en 

la Planta Industrial de Mauricio José Troche” como asegurado adicional;   

  

(ii) Incluir una cláusula en la que la Compañía de Seguros renuncia a subrogarse 
de los derechos del contratista en contra o respecto Proyecto 00112858 “Apoyo 
al  

Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”;  

  

(i) Incluir la indicación de que el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones 
de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” será notificado 
por escrito con treinta (30) días de anticipación por parte de los aseguradores 
de cualquier cancelación o cambio en la cobertura.   

  

5) El Contratista proporcionará, a solicitud del Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan 
de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”, 
prueba satisfactoria de los seguros exigidos bajo esta Cláusula.  

  

9 EMBARGO PREVENTIVO / DERECHO DE GARANTIA REAL  

El Contratista no provocará ni permitirá que un derecho de garantía real, embargo 
preventivo o gravamen constituido o trabado por alguna persona sea incluido o 
permanezca en el expediente de cualquier oficina pública o en un archivo del 
Proyecto  00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche” para cobrar cualquier deuda monetaria 
vencida o por vencerse y que se le deba en virtud del trabajo realizado o de los 
materiales suministrados conforme al presente Contrato o en razón de cualquier 
otra demanda o reclamo contra el Contratista.   

  

 10 PROPIEDAD DEL EQUIPAMIENTO    

La propiedad de cualquier equipamiento y de suministros que pudiera 
proporcionar el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en 
la Planta Industrial de Mauricio José Troche” quedará en manos del Proyecto, 
debiéndose devolver al Proyecto dicho equipamiento al finalizar el presente 
Contrato o cuando el mismo ya no sea necesario para el Contratista. El 
equipamiento deberá devolverse al Proyecto en las mismas condiciones en que 
fuera recibido originalmente por el Contratista, a excepción del desgaste normal 
que el mismo pudiera haber sufrido por su utilización. El Contratista será 
responsable ante el Proyecto por el equipamiento dañado o deteriorado más allá 
del desgaste normal causado por su utilización.  

  

11 DERECHOS INTELECTUALES, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE 

PROPIEDAD   
El Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche” será el titular de todos los derechos 
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intelectuales y demás derechos de propiedad, incluyendo, patentes, derechos de 
propiedad intelectual y marcas comerciales con relación a los productos, 
documentos y otros materiales que se vinculen directamente con o se produzcan 
o preparen o se armen como consecuencia de o en el transcurso de la vigencia del 
presente Contrato, no siendo esta enumeración taxativa. A solicitud del Proyecto, 
el Contratista tomará todos los recaudos necesarios, ejecutará todos los 
documentos necesarios y asistirá en general para resguardar dichos derechos de 
propiedad y transferir los mismos al Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 
Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” de 
acuerdo con los requerimientos de la legislación que fuera aplicable.  
  

12 UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL 
(NOMBRE DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN), el Gobierno, el 

PNUD   O DE  LAS NACIONES UNIDAS   

  

El Contratista no publicitará o hará pública la circunstancia de que está prestando 
servicios para el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar 
en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” ni utilizará el nombre, emblema 
o sello oficial del Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar 
en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”, el Gobierno, el PNUD o las 
Naciones Unidas o abreviatura alguna de sus nombres con fines vinculados a su 
actividad comercial.  

  

13 NATURALEZA  CONFIDENCIAL  DE  LA  DOCUMENTACIÓN 

 E INFORMACIÓN  

1) Los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, 
recomendaciones, cálculos, documentos y demás datos compilados o recibidos 
por el Contratista en virtud del presente Contrato serán de propiedad del 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche”  y serán considerados de carácter 
confidencial y se entregarán solamente a los funcionarios del Proyecto 
00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial 
de Mauricio José Troche” debidamente autorizados al concluir los trabajos 
previstos en virtud del presente Contrato.   
  

2) El Contratista no podrá divulgar en ningún momento a ninguna persona, 
Gobierno u autoridad ajena al Proyecto ninguna información a la que tenga 
acceso a causa de su vinculación con el Proyecto y que no tenga estado público, 
sin la autorización del Proyecto, ni podrá utilizar la misma para su propia 
ventaja. Estas obligaciones no caducarán al terminar el presente Contrato.   

  

14  FUERZA MAYOR; OTRAS MODIFICACIONES EN LAS CONDICIONES   

Fuerza mayor, tal como se la entiende en esta Cláusula, significa actos fortuitos, de 
guerra (declarada o no) invasión, revolución, insurrección u otros actos de 
naturaleza o fuerza similar que estén fuera del control de las Partes.  
  



25 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

En el caso de cualquier evento de fuerza mayor y tan pronto como posible a partir 
de que el mismo haya tenido lugar, el Contratista comunicará este hecho por 
escrito con todos los detalles correspondientes al Proyecto 00112858 “Apoyo al 
Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 
así como cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista no pudiera, por este 
motivo, en todo o en parte, llevar a cabo sus obligaciones ni cumplir con sus 
responsabilidades bajo el presente Contrato. El Contratista también notificará al 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche” cualquier otra modificación en las 
condiciones o en la aparición de cualquier acontecimiento que interfiriera o 
amenazara interferir con la ejecución del presente Contrato. Esta notificación 
incluirá todas las medidas alternativas razonables para dar cumplimiento al 
presente que no se vean impedidas por el evento de fuerza mayor. Al recibir la 
notificación requerida bajo esta Cláusula, el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 
Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” tomará 
las acciones que, a su criterio, considere convenientes o necesarias bajo las 
circunstancias dadas, incluyendo la aprobación de una extensión de tiempo 
razonable a favor del Contratista para que el mismo pueda desarrollar sus 
obligaciones bajo el presente Contrato.  
   

En caso de que el Contratista no pudiera cumplir con las obligaciones contraídas 
bajo el presente Contrato, ya sea parcialmente o en su totalidad, en razón del 
evento de fuerza mayor ocurrido, el Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 
Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” tendrá 
el derecho de suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos 
y condiciones previstos en la Cláusula 15 “Rescisión”, salvo que el período de 
preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días.   
  

15 RESCISIÓN  

Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato con causa justificada, 
en su totalidad o parcialmente, notificando a la otra parte por escrito con un 
preaviso de treinta días. La iniciación de un procedimiento arbitral según la 
Cláusula 16 “Resolución de Conflictos” que se indica más abajo, no se considerará 
una rescisión del presente Contrato.   
  

El Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 
Industrial de Mauricio José Troche” se reserva el derecho de rescindir sin causa 
alguna el presente Contrato, en cualquier momento, notificando por escrito al 
Contratista con 15 días de anticipación, en cuyo caso el Proyecto 00112858 “Apoyo 
al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José 
Troche” reembolsará al Contratista todos los gastos razonables en los que éste 
incurriera con anterioridad a la recepción del aviso de rescisión.   
  

En caso de rescisión por parte del Proyecto bajo el presente Artículo, no habrá pago 
alguno adeudado por el Proyecto al Contratista a excepción del que corresponda 
por trabajos y servicios prestados satisfactoriamente de acuerdo con las cláusulas 
expresas de este Contrato. El Contratista tomará las medidas necesarias para 



26 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

finalizar el trabajo y los servicios correspondientes en forma perentoria y ordenada 
a fin de minimizar pérdidas y gastos adicionales.   
  

En caso de que el Contratista fuera declarado en quiebra o sujeto a liquidación 
judicial o fuera declarado insolvente, o si el Contratista cediera sus derechos a sus 
acreedores, o si se nombrara a algún Beneficiario a causa de la insolvencia del 
Contratista, el  Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en 
la Planta Industrial de Mauricio José Troche” podrá, sin perjuicio de ningún otro 
derecho o recurso al que pudiera tener lugar, rescindir el presente Contrato a partir 
de esa fecha. El Contratista informará inmediatamente al Proyecto 00112858 
“Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio 
José Troche” en caso de que sucediera alguna de las situaciones arriba 
mencionadas.   
  

16 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  

  

1) Resolución Amigable  

  

Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver en forma amigable 
cualquier disputa, controversia o reclamo que surgiese en relación con el presente 
Contrato o con alguna violación, rescisión o invalidez vinculada al mismo. En caso 
que las partes desearan buscar una solución amigable a través de un proceso de 
conciliación, el mismo tendrá lugar de acuerdo con las Reglas de Conciliación de 
la CNUDMI (en inglés, UNCITRAL) vigentes en ese momento o conforme a 
cualquier otro procedimiento que puedan acordar las partes.   
  

2) Arbitraje  

  

A menos que las disputas, controversias o reclamos que surgieran entre las Partes 
con relación a este Contrato, o con la violación, terminación o invalidez del mismo, 
se resolvieran amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
precedente de este Artículo dentro de los sesenta (60) días a partir de la recepción 
por una de las Partes de la solicitud de la otra Parte de resolución amigable, dicha 
disputa, controversia o reclamo podrá ser presentada por cualquiera de las Partes 
para la iniciación de un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de 
la CNUDMI vigente en ese momento, incluidas sus disposiciones sobre las leyes 
aplicables. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para determinar sanciones 
punitivas. Las Partes estarán obligadas por el fallo arbitral resultante del citado 
proceso de arbitraje a modo de resolución final para toda controversia, reclamo o 
disputa.  

  

17 PRIVILEGIOS E INMUNIDADES  

  

Nada que estuviere estipulado en el presente Contrato o que con él se relacionare, 
se considerará como renuncia, expresa o implícita,  a los privilegios e inmunidades 
de las Naciones Unidas o de sus órganos subsidiarios.   



27 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

  

18 EXENCIÓN IMPOSITIVA (No Aplica)  

  

a) En virtud del Acuerdo Marco entre …. (PAIS) y el PNUD, ambas partes 
han acordado aplicar a los Proyectos bajo asistencia del PNUD lo dispuesto en la 
sección 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de la Organización de 
las Naciones Unidas, por lo cual las contrataciones realizadas en el marco de los 
Proyectos bajo asistencia del PNUD estarán exentas de todo impuesto directo, 
salvo por los cargos correspondientes a servicios públicos, así como de derechos 
de aduana y gravámenes de naturaleza similar respecto de los artículos que 
importare o exportare para su uso oficial.    
b) En consecuencia, el Contratista autoriza al .... (NOMBRE DEL ASOCIADO 
EN LA IMPLEMENTACIÓN) a deducir de sus facturas toda suma que 
corresponda a esos impuestos, derechos o gravámenes, salvo cuando hubiere 
consultado al .... (NOMBRE DEL ASOCIADO EN LA IMPLEMENTACIÓN) antes 
de efectuar esos pagos y el .... (NOMBRE DEL ASOCIADO EN LA 
IMPLEMENTACIÓN), en cada caso, le hubiere  
autorizado específicamente a pagar esos impuestos, derechos o gravámenes en 
protesto.  En ese caso, el Contratista presentará al .... (NOMBRE DEL ASOCIADO 
EN LA IMPLEMENTACIÓN) prueba por escrito de que ha pagado estos 
impuestos, derechos o gravámenes y de que ese pago ha sido debidamente 
autorizado.  
   

19 TRABAJO DE MENORES  

  

19.1  El Contratista declara y garantiza que ni él ni ninguno de sus proveedores se 
encuentra involucrado con prácticas que violen los derechos estipulados en la 
Convención de los Derechos del Niño, incluyendo el Artículo 32 de la misma 
que, inter alia, requiere que se proteja a los menores de la realización de 
trabajos riesgosos o que interfieran con la educación del menor o sean dañinos 
para su salud o atenten contra su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o 
social.  

19.2 Cualquier violación de esta declaración y garantía permitirá al Proyecto 
00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial 
de Mauricio José Troche”  rescindir el presente Contrato en forma inmediata, 
notificando debidamente al Contratista, sin cargo alguno para el Proyecto 
“00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial 
de Mauricio José Troche”.  

   

20 MINAS  

20.1 El Contratista manifiesta y garantiza que ni el Contratista ni sus 
proveedores se encuentran activa y directamente comprometidos en 
actividades de patentamiento, desarrollo, ensamblado, producción, 
comercialización o fabricación de minas o en actividades que se relacionen con 
los componentes primariamente utilizados para fabricar las Minas.  El término 
“Minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en el Artículo 2, Párrafos 
1, 4 y 5 del Protocolo II, adjunto a la Convención de 1980 sobre Prohibiciones 
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y Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan 
considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados.  

  

20.2 Ante cualquier violación de esta manifestación o garantía el Proyecto 
00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial 
de Mauricio José Troche” tendrá derecho a rescindir este Contrato de 
inmediato mediante notificación enviada al Contratista, sin que esto implique 
responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o cualquier otra 
responsabilidad por parte del Proyecto  00112858 “Apoyo al Plan de 
Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”.  

  

21 CUMPLIMIENTO DE LA LEY  

El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, reglas y reglamentaciones 
que se relacionen con sus obligaciones conforme al presente Contrato.   

  

22 FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES   

Ninguna modificación o cambio efectuados a este Contrato, y ninguna renuncia a 
cualquiera de sus disposiciones ni cualquier relación contractual adicional con el 
Contratista tendrá validez y será aplicable frente al Proyecto 00112858 “Apoyo al 
Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 
salvo que se incluya en una enmienda al presente Contrato que esté debidamente 
firmada por el funcionario autorizado del Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de 
Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche”.  
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CONDICIONES ESPECIALES  

 

Garantía de Calidad de los Bienes. 

 

Aplica: Si X      No___ 

Si dentro de los 180 días siguientes de haber sido puestos en uso los bienes, se detectan defectos o 

surgen en el curso normal de su uso, el Proveedor deberá corregir el defecto, mediante reemplazo, 

en el plazo más inmediato posible acordado entre el Proveedor y el Comprador luego de reportado 

el mismo. Para el Lote 1, Item 1 la Garantía debe ser de 3 (tres) años. 

 

Liquidación de Daños y Perjuicios 

 

Aplica: Si X__ No___ 

 

Si el Proveedor deja de suministrar los bienes especificados dentro del período estipulado en el 

Contrato, el Comprador podrá, sin perjuicio de las demás acciones que se deriven del mismo, 

deducir del Precio del Contrato, por liquidación de daños y perjuicios, una suma equivalente al 

0,5% del precio  de los bienes entregados con retraso por cada día de retraso, hasta el momento de 

la entrega, hasta alcanzar una deducción máxima del diez por ciento (10%) del Precio del Contrato 

de los bienes entregados con retraso. Una vez alcanzado el máximo, el comprador podrá considerar 

la anulación del Contrato; o bien la continuación de la ejecución del mismo aplicándose las multas 

correspondientes. 

 

Garantía de Fiel Cumplimiento 

 

Aplica: Si X     No___ 

 

a) Dentro de los 5 días de recibido el Contrato por parte del comprador, el Licitante ganador 

proveerá una Garantía de Fiel Cumplimiento al Comprador en un monto de 10% del valor 

del contrato adjudicado. 

b) La Garantía de Fiel Cumplimiento será valida hasta treinta (30) días posteriores a la fecha 

prevista de culminación de la entrega de los bienes y aprobación de los mismos a entera 

satisfacción del Proyecto. 

c) El monto correspondiente a la Garantía de Fiel Cumplimiento será pagadero al Comprador 

como compensación por cualquier pérdida que resulte del incumplimiento del Proveedor de 

sus obligaciones adquiridas bajo el Contrato. 

d) La Garantía de Fiel Cumplimiento se emitirá en la moneda del Contrato y asumirá una de 

las siguientes formas:  

1) Aval Bancario emitida por un Banco de reconocido prestigio ubicado en el país del 

Comprador o en el extranjero, según el modelo del formulario proporcionado en estos 

Documentos de Licitación;   

2) Una póliza de seguro emitida por una compañía aseguradora de plaza, autorizada para 

operar en los ramos elementales o patrimoniales pon el Banco Central del Paraguay y con 

y con calificación igual o superior a “A” en (guaraníes)  

 

El documento se emitirá a nombre de PETROPAR y su vigencia excederá en treinta (30) días 

calendarios adicionales, la fecha prevista de entrega de bienes. La Garantía de Fiel Cumplimiento 
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será devuelta al Proveedor dentro de los treinta (30) días siguientes al cumplimiento del Contrato, 

incluyendo cualquier obligación de garantía, una vez cumplida la entrega de los bienes a entera 

satisfacción del Proyecto. 

¿Se requiere cumplimiento con otra garantía? 

Si  No X 
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ANEXO V 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LABORATORIO DE BIOTECNOLOGÍA PARA LA PLANTA INDUSTRIAL DE PETROPAR EN 
MAURICIO JOSE TROCHE 

 

LOTE 1: CONSTRUCCIÓN DE UN LABORATORIO Y UN 
INVERNADERO PARA TRATAMIENTO DE SEMILLA DE CAÑA 
 

ITEM 1: CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO PARA TRATAMIENTO 
DE SEMILLA DE CAÑA 

SUPERFICIE A CONSTRUIR: 142,50 m2 

CÓMPUTO MÉTRICO 
Nº           RUBROS UNID CANT. 

  TRABAJOS PREVIOS     

1 Replanteo y marcación M2 142,50 

2 Excavación para zapata y cimientos M3 31,10 

  CIMIENTOS     

1 De PBC M3 30,24 

  ESTRUCTURA DE H°A°     

1 Encadenado inferior M3 4,05 

2 
Encadenado superior (incluye viga de 
galería) 

M3 4,05 

  ALBAÑILERIA      

1 
Mamposteria de nivelación de 0,30 
armada 

M2 32,40 

2 
Mampostería de elevación de ladrillo 
común 0,15 (Recomendar ladrillo hueco 
para agilizar la construcción ) 

M2 294,07 

3 
Mampostería de elevación de ladrillo con 
juntas a la vista 0,15 

M2 31,25 

4 Pilar de mampostería con alma de H° ML 10,00 

5 Aislación de Muros GL 1,00 

  TECHO     

1 
Techo de Chapas termoacústicas sobre 
estructura metálica de perfiles 

M2 173,09 

2 
Cielo raso de PVC suspendido con 
estructura metálica de perfiles 

M2 142,00 
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ITEM 1: CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO PARA TRATAMIENTO 
DE SEMILLA DE CAÑA 

SUPERFICIE A CONSTRUIR: 142,50 m2 

CÓMPUTO MÉTRICO 

Nº           RUBROS UNID CANT. 

  AISLACIONES     

1 Aislación con asfalto a 3 caras ML 108,00 

  CONTRAPISO     

1 Contrapiso de Ha de Cascotes M2 195,50 

  PISO Y ZOCALOS     

1 Piso Porcelanato 60x60 M2 142,00 

2 Zócalo de Porcelanato ML 160,10 

3 
Piso Guarda obra de baldosón de 
cemento (incluye cordón de ladrillo 
común) 

M2 53,00 

  REVOQUES     

1 
Revoque a 1 capa c/hidrófugo en 
interior/exterior 

M2 652,94 

  REVESTIMIENTOS     

1 
Revestimiento con azulejos (incluye 
mesada) 

M2 77,68 

  DESAGUE PLUVIAL     

1 
Canaletas y bajadas de chapa N°26, 
desarrollo 33 cm 

ML 62,50 

  
INSTALACION DE AGUA 

CORRIENTE 
    

1 Reacondicionamiento de instalación GL 1,00 

  DESAGUE CLOACAL     

1 
Desagüe cloacal en general para baños, 
registros, etc. 

GL 1,00 

  INSTALACIÓN ELECTRICA     

1 

Instalación eléctrica general con 
alimentación trifásica y distribución 
monofásica a tomas, luminarias y 
climatización 

GL 1,00 
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ITEM 1: CONSTRUCCIÓN DE LABORATORIO PARA TRATAMIENTO 
DE SEMILLA DE CAÑA 

SUPERFICIE A CONSTRUIR: 142,50 m2 

CÓMPUTO MÉTRICO 

Nº           RUBROS UNID CANT. 

  
INSTALACION DE BAÑOS 

COMPLETOS 
    

1 
Baño Social ( Juego para baño con 
cisterna baja ) 

UN. 1,00 

  CARPINTERIA METALICA     

1 
Puerta metálica con marco de chapa 
0,90x2,10 

UN 2,00 

2 
Puerta metálica con marco de chapa 
0,70x2,10 para sanitario 

UN 1,00 

  VIDRIOS     

1 
Puertas de cristal templado de 10 mm de 
espesor (incluye herrajes y cerradura) 

M2 18,06 

1 
Ventanas de cristal templado de 8mm de 
espesor (incluye herrajes y cerradura) 

M2 5,88 

  PINTURAS     

1 Al látex acrílico interior / Exterior M2 652,94 

  VARIOS     

1 
Mesada de mármol 3,00x0,80 (incluye 
bacha de acero inoxidable) 

UN 1,00 

2 Limpieza final y retiro de Escombros GL 1,00 

Garantías:  3 años 

Lugar de entrega 
Planta Industrial de Petropar en la 
ciudad de Mauricio José Troche, 
departamento Guaira. 

Plazo máximo de entrega 
50 días corridos a partir de la firma 
del contrato. 

Adjudicación por lote. 
Cronograma de Pago: 20 % de Anticipo a la firma del contrato y 80 % contra 
entrega definitiva.   
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ITEM 2: INSUMOS PARA LABORATORIO 
Ítem DESCRIPCION DEL BIEN Unidad de Medida Cantidad 

1 
ALGODÓN HIDROFILO ZIGZAG POR 250 
GR 

PAQUETES 50 

2 GUANTES DE LATEX CAJAS 5 

3 GUANTES DE GOMA PARA LIMPIEZA PARES 20 

4 PAPEL TOALLA PAQUETES 50 

5 PAPEL ALUMINIO 45 CM X 7 M ROLLOS 50 

6 PAPEL CRAF  UNIDADES 5 

7 TAPPER 2 LITROS UNIDADES 10 

8 HOJA DE VISTURI N° 11 UNIDADES 1000 

9 TIJERAS DE ACERO INOXIDABLE UNIDADES 20 

10 PINZA CORTAS PUNTA FINA UNIDADES 20 

Lugar de entrega 
Planta Industrial de Petropar en la ciudad de 
Mauricio José Troche, departamento Guaira. 

Plazo máximo de entrega 15 días corridos a partir de la firma del contrato 

Cronograma de Pago: 100% contra entrega y recepción satisfactoria de todos los bienes 
solicitados. 
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ITEM 3: CONSTRUCCION DE UN INVERNADERO DE METAL 
ÍTEM DIMENSIONES DESCRIPCIONES ESPECIFICACIONES 

1 

 
 
 
Ancho: 6.00 mts. 
 
Largo: 20.00 
mts. 
 
Altura Máxima: 
 4.50 mts. 
 
Altura Lateral: 
3.00 mts. 
 
 
Superficie Total: 
 192 m2 

INVERNADERO DE 
METAL 
 
Estructura: Conformado 
por tubos galvanizado de 
2 pulgadas para los 
pilares  laterales y tubo de 
1 ½  de pulgadas para los 
arcos. 

Los pilares estarán colocados a 2.50 mts 
asentado en concreto. 
Carpa difusora con garantía de 18 meses,  
protección Antivirus y UV.    
Máquina para enrollar film con molinete 
elevador de cortina en ambos costados. 
Mampostería periférica de 30cm con 
ladrillo hueco con revoque anti moho y 
humedad  
Sistema de Ventilación por inyección de 
aire externa.   
Cañería de 1 pulgada para distribución 
de agua a 50micro aspersores hileras 
individuales.  
Piso lechereado de concreto con sistema 
de desagüe por inclinación por rejillas 
metálicas 20 x 30. 
8 mesada de concreto de 10 mts cada uno 
con ventilación inferior de 0.9mts de 
altura x 0.70 mts de ancho.  
 Tanque de 1.000 lts. subterráneo con 
bomba inyectora de 0.5 hp y filtro con 
anillas.  
Accesorios de plomerías: 
Unión doble, buje reductor, tapón 
hembra-macho, unión  rozable, 
manómetro con glicerina para cada hilera 
etc.  

Cobertura para el techo:  
Carpa difusor antivirus  
M36 de 150 Micras. 

Cortinas laterales: film de  
150 micras transparente 
con tratamiento UV y 
malla antiafida de 50 
mesh 

Cobertura frontal, 
superior y 
 pared periférico: film 
difusor Antivirus M36 de 
150 micras. 

Sistema de riego: Por 
micro aspersión. 

Lugar de entrega:  Planta Industrial de Petropar en la 
ciudad de Mauricio José Troche, departamento 
Guaira. 

Plazo máximo de entrega: 25 días corridos 

a partir de la firma del contrato. 

Cronograma de Pago: 20% de anticipo a la firma del contrato, 80 % contra entrega definitiva.   
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ITEM 4: INSUMOS PARA INVERNADERO 
ÍTEM DESCRIPCIONES  ESPECIFICACIONES CANTIDAD 

1 
Bandejas de 
plásticos con 160 
celdas 

Material elaborado de 

polipropileno de alta 

densidad con abertura 

inferior. 

• Nº de Celda 162 

• Formato de Celda 

trapezoidal con 

Guías Radiculares 

• Volumen de Celda 

31ml 

• Medidas 672mm x 

337mm 

• Peso 1,166g 

• Color Negro 

1500 unidades de bandejas de 
germinación 

2 
Sustrato para 
plantas  

Sustrato listo para su uso 

con materiales libre de 

contaminante con baja 

densidad, producto ligero 

con gran rendimiento. 

• Turfa: 52,75% 

• Vermiculita 

24,98% 

• Calcáreo 

Dolomítica 3, 53% 

• Residuo Orgánico 

18,74 % 

• Ce 0.4  

• Ph 5,5 

• Presentación 

Bolsa de 8 kg 

150 bolsas de 8 kg. 

Lugar de entrega:  Planta Industrial de Petropar en la 
ciudad de Mauricio José Troche, departamento Guaira. 

Plazo máximo de entrega: 15 días 

corridos a partir de la firma del contrato 

Cronograma de Pago: 100% contra entrega y recepción satisfactoria de todos los bienes 
solicitados. 



37 
Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta Industrial de Mauricio José Troche” 

LOTE 2: EQUIPOS PARA LABORATORIO 
 

LOTE 2: EQUIPOS PARA LABORATORIO 

Ítem DESCRIPCION DEL BIEN 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

1 
Balanza Analítica Electrónica Digital dos dígitos: 
Capacidad: 1020 g x 0,01 g Plato de acero inoxidable, dim.: 
13,5 cm x 13,5. GARANTÍA.2 años 

Para la manipulación de 
productos químicos 
corrosivos o agresivos al 
medio ambiente 

UNIDAD 1 

2 

Destilador de agua: Acero Inoxidable A1SI y estaño pureza 
99,0%. Calefactores de inmersión blindados en tubo de acero 
inoxidable 304. Corte de calefactores por falta de agua con 
indicador luminoso y sonoro. Rendimiento 10 litros por 
hora. Montado en un sólo block sobre tablero metálico para 
su fijación. Reductor de sarro para evitar incrustaciones en 
la caldera. Grifo de purga. GARANTÍA: 3 AÑOS. 

Para obtención de agua 
destilada 

UNIDAD 1 

3 Baldes: de acero inoxidable, capacidad 12 litros.  
Para trasporte de 
diferentes líquidos y 
muestras. 

UNIDAD 2 

4 

Autoclave: Dimensiones internas: Altura 80cm, largo 60cm, 
120 cm profundidad. Dimensiones externas: altura 185 cm, 
largo 85 cm, profundidad 145 cm. Capacidad: 576 litros. 
Potencia 33.000 W. Cámara interna rectangular construida 
en chapa de acero inoxidable ASISI 316 L, con acabado 
interno liso y aislante térmico revestido con chapas rígidas 
galvanizadas. Cámara externa y puerta construida en acero 
inoxidable AISI 304. Sistema de cerramiento con brazos 
concéntricos movidos por un volante central tipo escotilla 
de acero inoxidable AISI 304. GARANTÍA: 5 AÑOS 

Para esterilizar materiales 
de laboratorio. 

UNIDAD 2 

5 
Estantes iluminados: estantes de metal de seis bandejas. 
Dimensiones: 1,90m x 1,20m x 0,40m. Iluminados con tubos 
fluorescentes blanco tipo luz del día. 

Para almacenar las 
semillas germinadas. 

UNIDAD 30 

6 Mechero de Bunsen: base pesada. GARANTÍA: 1 AÑO 
Para obtención de agua 
destilada 

UNIDAD 3 

7 
Frascos de vidrio con tapa. Frasco boca ancha con tapa 
hermética para micro propagación y cultivo de meristema 

Volumen de 250 ml 
Rosca de GL  45 Diámetro 
de 58 mm 
Altura 146 mm 

UNIDAD 5.000 

Lugar de entrega 
Planta Industrial de Petropar en la ciudad de Mauricio 
José Troche, departamento Guaira. 

Plazo máximo de entrega 30 días corridos a partir de la firma del contrato 

Cronograma de Pago: 100% contra entrega y recepción satisfactoria de todos los bienes solicitados. 

 

 

PLANOS – VER ARCHIVOS ADJUNTOS  
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ANEXO VI 

CRONOGRAMA DE ENTREGAS Y CALENDARIO DE PAGOS 

 
Lote Descripción Fecha Entrega % Pago 

1 
Construcción de Laboratorio e 

Invernadero y provisión de Insumos. 
  

 Ítem 1: Construcción de Laboratorio 
50 días corridos a partir 

de la firma del contrato 

Anticipo del 20% a la 

firma del contrato y 

saldo del 80% contra 

entrega del 100% de lo 

adjudicado 

 Ítem 2: Insumos para Laboratorio 
15 días corridos a partir 

de la firma del contrato. 

100% contra entrega y 

recepción satisfactoria 

de todos los bienes 

solicitados. 

 
Ítem 3: Construcción de Invernadero de 

estructura metálica. 

25 días corridos a partir 

de la firma del contrato 

Anticipo del 20% a la 

firma del contrato y 

saldo del 80% contra 

entrega del 100% de lo 

adjudicado 

 Ítem 4: Insumos para Invernadero 
15 días corridos a partir 

de la firma del contrato 

100% contra entrega y 

recepción satisfactoria 

de todos los bienes 

solicitados. 

2 Provisión de Equipos para Laboratorio. 
30 días corridos a partir 

de la firma del contrato 

100% contra entrega y 

recepción satisfactoria 

de todos los bienes 

solicitados. 
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ANEXO VII 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN  

DE LA OFERTA  

 

Señores de [    ]: 

 

Después de haber examinado los Documentos de Licitación y de manifestar interés en participar, 

los aquí suscritos, ofrecemos el suministro y entrega de (descripción de los bienes) de conformidad 

con los mencionados Documentos de Licitación por una suma total de (cantidad total de la Oferta 

en palabras y números) como podrá ser determinado de acuerdo con la Lista de Precios anexa, 

siendo parte de esta Oferta.  

 

Nos comprometemos, si nuestra Oferta es aceptada, a entregar los bienes de acuerdo con lo 

estipulado en el Cronograma de Entregas de Bienes.  

 

Si nuestra oferta es aceptada, contrataremos una Garantía de Fiel Cumplimiento por una suma 

equivalente al 10 % por ciento del Precio del Contrato, para asegurar el debido cumplimiento de 

éste en la forma prescrita por el Comprador. 

 

Convenimos en mantener esta Oferta por un período de 90 días desde la fecha fijada para la Apertura 

y Recepción de Ofertas en la Invitación a Licitar, y permanecerá vigente y podrá ser aceptada en 

cualquier momento antes del vencimiento de ese período.  

 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna Oferta que reciban. 

 

 

Fechado el día…………… de……….. (Año). 

 

 

 

 

…………………………………..                        ………………………………... 

Firma     por  

 

 

 

Persona debidamente autorizada para firmar la Oferta por y en representación 

de…………………………………. 
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ANEXO VIII 

LISTA DE PRECIOS  

 

Nombre del Licitante:  Proyecto 00112858 “Apoyo al Plan de Inversiones de Petropar en la Planta 

Industrial de Mauricio José Troche” 

Número de IAL:  IAL/00112858/099/2020- “Construcción y Equipamiento de Laboratorio e 

Invernadero para tratamiento de semilla de caña de azúcar para la Planta 

Industrial de PETROPAR en M. J. Troche” 
 

Lote Descripción Un Cant. Fecha 

Entrega 

Precio 

Unit. 

Montos 

1 
Construcción de Laboratorio e 

Invernadero y provisión de Insumos. 

  
 

 
 

 Ítem 1: Construcción de Laboratorio   

50 días 

corridos a 

partir de la 

firma del 

contrato 

  

 TRABAJOS PREVIOS       

 Replanteo y marcación M2 142,50   

 Excavación para zapata y cimientos M3 31,10   

 CIMIENTOS     

 De PBC M3 30,24   

 ESTRUCTURA DE H°A°     

 Encadenado inferior M3 4,05   

 Encadenado superior (incluye viga de galería) M3 4,05   

 ALBAÑILERIA      

 Mamposteria de nivelación de 0,30 armada M2 32,40   

 

Mampostería de elevación de ladrillo común 
0,15 (Recomendar ladrillo hueco para agilizar 
la construcción ) 

M2 294,07 

 
 

 
Mampostería de elevación de ladrillo con 
juntas a la vista 0,15 

M2 31,25 
 

 

 Pilar de mampostería con alma de H° ML 10,00   

 Aislación de Muros GL 1,00   

 TECHO     

 
Techo de Chapas termoacústicas sobre 
estructura metálica de perfiles 

M2 173,09 
 

 

 
Cielo raso de PVC suspendido con estructura 
metálica de perfiles 

M2 142,00 
 

 

 AISLACIONES     

 Aislación con asfalto a 3 caras ML 108,00   

 CONTRAPISO     

 Contrapiso de Ha de Cascotes M2 195,50   

 PISO Y ZOCALOS     

 Piso Porcelanato 60x60 M2 142,00   

 Zócalo de Porcelanato ML 160,10   

 
Piso Guarda obra de baldosón de cemento 
(incluye cordón de ladrillo común) 

M2 53,00 
 

 

 REVOQUES       

 
Revoque a 1 capa c/hidrófugo en 
interior/exterior 

M2 652,94 
 

 

 REVESTIMIENTOS     

 Revestimiento con azulejos (incluye mesada) M2 77,68   

 DESAGUE PLUVIAL     

 
Canaletas y bajadas de chapa N°26, desarrollo 
33 cm 

ML 62,50 
 

 

 INSTALACION DE AGUA CORRIENTE     
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 Reacondicionamiento de instalación GL 1,00   

 DESAGUE CLOACAL     

 
Desagüe cloacal en general para baños, 
registros, etc. 

GL 1,00 
 

 

 INSTALACIÓN ELECTRICA     

 

Instalación eléctrica general con alimentación 
trifásica y distribución monofásica a tomas, 
luminarias y climatización 

GL 1,00 

 
 

 INSTALACION DE BAÑOS COMPLETOS     

 
Baño Social ( Juego para baño con cisterna 
baja ) 

UN. 1,00 
 

 

 CARPINTERIA METALICA     

 Puerta metálica con marco de chapa 0,90x2,10 UN 2,00   

 
Puerta metálica con marco de chapa 0,70x2,10 
para sanitario 

UN 1,00 
 

 

 VIDRIOS     

 
Puertas de cristal templado de 10 mm de 
espesor (incluye herrajes y cerradura) 

M2 18,06 
 

 

 
Ventanas de cristal templado de 8mm de 
espesor (incluye herrajes y cerradura) 

M2 5,88 
 

 

 PINTURAS     

 Al látex acrílico interior / Exterior M2 652,94   

 VARIOS     

 
Mesada de mármol 3,00x0,80 (incluye bacha 
de acero inoxidable) 

UN 1,00 
 

 

 Limpieza final y retiro de Escombros GL 1,00   

 Ítem 2: Insumos para Laboratorio   

15 días 

corridos a 

partir de la 

firma del 

contrato. 

  

 Algodón Hidrófilo Zigzag Por 250 Gr Paquet 50   

 Guantes De Látex Cajas 5   

 Guantes De Goma Para Limpieza Pares 20   

 Papel Toalla Paquet 50   

 Papel Aluminio 45 Cm X 7 M Rollos 50   

 Papel Craf  Unid. 5   

 Tapper 2 Litros Unid. 10   

 Hoja De Bisturí N° 11 Unid. 1000   

 Tijeras De Acero Inoxidable Unid. 20   

 Pinza Cortas Punta Fina Unid. 20   

 
Ítem 3: Construcción de Invernadero de 

estructura metálica. 
Global 1 

25 días 

corridos a 

partir de la 

firma del 

contrato. 

 

 

 Ítem 4: Insumos para Invernadero   15 días 

corridos a 

partir de la 

firma del 

contrato. 

  

 Bandejas de plásticos con 160 celdas Unid. 1500   

 Sustrato para plantas 
Bolsa de 

8 Kg 
150 

 
 

 Sub Total Lote 1      

 IVA      

 Total Lote 1 - IVA Incluido      

2 Provisión de Equipos para Laboratorio.   
30 días 

corridos a 

partir de la 

firma del 

contrato. 

  

 Balanza Analítica Electrónica Digital Unid. 1   

 Destilador de agua Unid. 1   

 Baldes de acero inoxidable Unid. 2   

 Autoclave Unid. 2   
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 Estantes iluminados Unid. 30   

 Mechero de Bunsen Unid. 3   

 Frascos de vidrio con tapa Unid. 5.000   

 Sub Total Lote 2      

 IVA      

 Total Lote 2 - IVA Incluido      

 

(*) Este Precio Unitario comprende todos los arreglos que resulten necesarios para hacer llegar los bienes y 

servicios desde su origen hasta el lugar de destino final especificado en este documento, inclusive los gastos 

que implique, en el caso de bienes importados, la tramitación de la respectiva nacionalización y transporte 

interno y seguros respectivos que amerite la carga en cuestión. Incluye los costos de despacho y otros costos 

a ser incurridos para el ingreso y salida de Paraguay. 

 

Además, deberán incluirse los impuestos, tasas y aranceles de ley que correspondan, dando por un hecho que 

forman parte de las ofertas. 

 

Nota: en el caso de discrepancias entre el precio unitario y el subtotal por Ítem, prevalece el precio unitario, 

a los efectos de determinar el valor cotizado en la oferta. 

 

 

Firma del Licitante_________ 
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ANEXO IX 

 

FORMULARIO DE GARANTÍA  

DE FIEL CUMPLIMIENTO (si aplica) 

 

Señores de [    ]: 

 

POR CUANTO (nombre y dirección del Proveedor) (quien en lo adelante se denominará “el 

Proveedor”)  se ha comprometido de acuerdo al Contrato No. …….. de fecha  …………..  a 

suministrar  (descripción de los bienes)…..….. (que en lo adelante se denominará “El Contrato”). 

 

Y POR CUANTO haya sido estipulado por ustedes en dicho contrato que el Proveedor le 

proporcionará a usted(es) una (garantía bancaria o póliza de seguro), emitida por un banco 

reconocido por la suma especificada, como Garantía de Fiel Cumplimiento con sus obligaciones, de 

acuerdo con el Contrato 

 

Y POR CUANTO hemos acordado otorgarle al proveedor esta garantía bancaria: 

POR LO TANTO, afirmamos que somos el Fiador y responsables ante usted(es), en representación 

del Proveedor, hasta por un total de (cantidad de la garantía en palabras y números), siendo dicha 

suma pagadera en los tipos y las proporciones de moneda en las cuales el Precio del Contrato se 

paga, y nos comprometemos a pagarle a usted(es) al momento de su primer reclamo escrito y sin 

objeción ni discusión cualquier suma(s) dentro de los límites de (cantidad de la garantía, ya 

mencionada) sin que usted(es) necesite probar o demostrar motivos o razones de su reclamo, por la 

suma especificada. 

 

Esta garantía será válida hasta treinta (30) días inclusive de la fecha del cumplimiento del Contrato, 

incluyendo toda obligación de la garantía.    

 

 

FIRMA Y SELLO DEL FIADOR 

 

 

 

Fecha…………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

Nombre del Banco……………………………………………………………… 

Dirección………………………………………………………………………… 
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ANEXO X 

 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFERTADAS 

Descripción detallada de las especificaciones técnicas ofertadas: 
 

Lote  Descripción 

Especificaciones Técnicas declaradas por el 

Oferente (Detallar Bienes Ofertados, conforme 

Requerimiento) 

1 

Construcción de 
Laboratorio e 
Invernadero y 
provisión de 
Insumos. 
 

 

2 
Provisión de Equipos 
para Laboratorio. 

 

 


